
N Ú M . 152 J Martes 15 de junio de 1841. CUARTOS. 

Se suscribe i este periódico, que tá l e lo s mar-

Í l , jueves, y saludos, en la imprenta de Pita, 
lile de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
os casa del os señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco Je porte, sin cuyo requisito nota reciben 

ÜK 

P A U T E OFICIAL-

Sermo. Sr.: Es una verdad muy conocida 
ue cuanto se comprende bajo el nombre dé or-
enanzas del ejército, debe ser análogo alas leyes 
olíticas del pais, á sus usos, costumbres y opinio-
es, que debe sufrir toda aquella alteración que 
Taiga consigo el progreso de las luces, los mismos 
delantos en el arte de la guerra ó cualquiera otra 

Íovedad que por espíritu de mojora o tal vez de 
reocupacon, que se introduce ó predomina. 

Nuestras actuales ordenanzas militares han 
lerecido siempre grandes elogios, aun de las per-
mas estrañas á la profesión, por la copia de 
lateiias que abrazan, por el buen método y orden 
pn que están clasificadas y distribuidas, por la 
laridad y-hermosura de su estilo, por otras mas 
ualidades que las colocan entre las obras clási-
as de nuestra lengua. Es un mérito que nadie 
hs disputa. Mas desde el año de 4 768 , fecha de 
J ultima redacción hasta el presente, han ocurri-
lo entre nosotros tantos cambios, asi en la parte 
oliticacomo la puramente militar, que estas orde-
anzas, á pesar de su gran mérito,son hoy bajo mas 
e un aspecto un verdadero anacronismo. 

Uno de los tres tomos de que por lo recular 
componían se hizo completamente inútil por 

*s innovaciones que ha esperiraentado la táctica 
e las dos armas de infantería y caballería. La par-

e relativa á las materias de justiciaba pasado por 
criaciones indicadas en las innumerables órdenes 
l,e en diversas épocas se han espedido desde en
luces. En el servicio de campaña se han intro

ducido novedades con el establecimiento sobre 
todo del cuerpo de estado mayor, no conocido 
en dicha época. La misma parte material es dife
rente por los progresos del arte, ó si se quiere, 
solo por las diversas modificaciones introducidas 
eu el curso de los tiempos. Hasta las mismas cla
ses militares han recibido innovaciones. La orga-
nizacion ha pasado por muchos cambios en dis
tintas épocas. 

Todos han pues conocido la necesidad de re
formar nuestras ordenanzas militares, de presen
tarlas nuevamente á luz con aquellas variaciones 
análogas á las producidas por los tiempos. Por los 
años de 4824 y 22 hubo una comisión encarga
da de este importantísimo trabajo. Después, en 
esta nueva época que ha dado principio en ISo'f 
se formó otra junta á quien fue encomendado el 
mismo encargo Mas los trabajos de ambas co
misiones yacen hasta ahora en el polvo de las se
cretarías, sin que hayan producido ningún fruto 
para poner en ejecución un pensamiento de una 
utilidad tan conocida. 

La paz de que felizmente disfrutamos pro
porciona la ocasión de dar el ejército español to
da la organización de que es tan susceptible de 
armonizar las diferentes partes de que se compo
ne, de arreglarlas todas á las circunstancias polí
ticas de la nación, no olvidando nunca las leyes 
de la subordinación y disciplina militar, sin las 
que son imposibles los ejércitos. La revisión de 
las ordenanzas militares, no es por las razones 
que arriba van espuestas, uno de los objetos que 
menos llaman la atención del actual ministro de 
la Guerra, y con este motivo se atreve á presen
tar á la consideración y aprobación de V . A. el 
siguiente proyecto de decreto. Madrid 4 2 de ju
nio de 4 8¿M .—Evaristo San Miguel. 



DECRETO. 

Intimamente convencido de ser ra una nece
sidad urgente la formación de una ordenanza ge
neral militar en que con precisión y método se 
vean recopiladas y reducidas a un solo cuerpo de 
legislación las publicadas desde principios del pa
sado siglo, asi como también los reglamentos, 
instrucciones y órdenes posteriores, esc luyendo 
lasque han caído en desuso ó que se consideren 
inadecuadas al actual régimen de gobierno, be 
venido en decretar como Regente del reino, du
rante la menor edad de la reina doña Isabel II, 
y en su real nombre, de acuerdo cou el consejo 
de ministros, lo siguiente: 

Artículo 4.° Se establecerá una junta que en 
vista de los trabajos hechos hasta ahora relativos 
á la revisión de las ordenanzas del ejército, pre
sente á la posible brevedad un proyecto que las 
abrace en toda su estension, arreglado á Iasactua-
les necesidades del ejército, á las circunstancias 
políticas de la nación y á las leyes que la rigen. 

Art. 2.° Se compondrá ésta junta del tenien
te general de Jos ejércitos nacionales don Francis
co Ferraz, presidente; de los mariscales decampo 
don Manuel Fernandez, don José Cortines y don 
Pedro Chacón, fié los ministros del tribunal su
premo de Guerra y Marina el brigadier don V i 
cente Saucbo y don Juan Ramón Llórente; délos 
brigadieres de infantería don Manuel Várela y L i -
raia y don Ignacio López Pinto, secretario con 
voto, y -del intendente militar de primera clase 
don Antonio la Larrua. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda.=El duque 
de la Victoria.=Dado en palacio á 42 de junio 
de 1844 .=*A don Evaristo San Miguel. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

5. a Sección. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Re
cente del reino de la comunicación de esa direc-
cion fecba 28 de abril último, én la que propo
ne se señale un término para la adjudicación de 
los grados académicos reservados en todas las uni
versidades del reino á los estudiantes incorpora
dos en el ejército nacional, y enterado de las du
das ii que han dado lugar las reclamaciones de 
los cursantes qne han pertenecido, no solo al ejér
cito, sino á la milicia nacional movilizada, sobre 
la* cuales han pedido varios rectores las corres
pondientes aclaraciones , se ha servido acordar, 
conformándose con el dictamen de esa corpora
ción, lo siguiente: 

4.° Desde la publicación de esta orden hasta 
octubre próximo venidero, en que cesará la reser
va de los grados, se admitirán en las universida-

g 

des los recursos de los cursantes que por hihft 
estado con las armas en la mano preténdanse | e s 

declare con derecho á Jos grados de premio re. 
servados para ellos conforme á la circular de la 
dirección general de estudios de 26 de agosto 
de 4858, aprobada por real orden de 4 5 de se
tiembre siguiente. 

2. ° Optarán a estos premios los cursantes i 
quienes se ha conservado el derecho de probar 
los cursos trascurridos durante el tiempo que han 
permanecido en las filas del ejército ó de la mi-
licia nacional movilizada, sea cualquiera la época 
en que hubieran tomado las armas. 

3. ° La información de pobreza que para la 
adjudicación de los grados de premio se debe ha» 
cer, conforme á lo dispuesto en la real orden de 
2 de julio de 4 838, no se debe entender déla 
pobreza absoluta ó de solemnidad, sino que basta
rá que justifiquen los interesados no poder sufra-
ar los gastos estraordinariosde los grados. 

Los cursantes que hayan ascendido á la 
clase de oficiales y no tengan otros bienes que 
sus respectivos sueldos, tendrán también opción 
á los grados reservados. 

5. ° Los militares <jue hayan estudiado el úl« 
timo año, previo al grado de la universidad, no 
podran optar á estos grados, pero si á los ordi
narios como los demás cursantes. 

6. ° Los grados reservados tjue por falta de 
opositores no puedan adjudicarse, se sacarán -: 
concurso como grados ordinarios. 

7/' Si para algún grado no hubiera mas qu? 
un opositor y este mereciese la calificación de so
bresaliente por los jueces de la oposición, se le 
adjudicará el grado. 

8.° La dirección general de estudios queda 
encargada-de que á su tiempo se fijen los edicto) 
de oposiou-, y de resolver las dudas que puedas 
ofrecerse en la ejecución de estas disposiciones. 

De orden de S. A. lo" comunico á V . E . pa-
ra su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de ma
yo de 4 8JJ4 .—Facundo Infante.=Sr. presidente 
de la dirección general de estudios. 

H . a Sección. 

En vista de lo propuesto por esa dirección 
en 21 de abril último acerca del establecimiento 
de un portazgo en el puente proyectado' sobrt 
el arroyo de Viñuelas, en el punto donde atra
viesa la carretera de Francia para poder atender 
con sus productos á la construcción del mismo, 
y teniendo presente el informe favorable evacua
do por la diputación de esta provincia, á qu'^ 
se ha oido acerca del particular, S. A.elRegent* 
del reino ha tenido á bien resolver, cou arregla 
á lo prevenido en la ley de 28 de julio úlúi"0» 



/ 

¿tie téfaculte a esa dirección para que desde lue
go y sin pérdida de momento saquea pública su
basta la ejecución del puente en cuestión con ar
reglo á los planos aprobados y Lujo la garatía de 
un portazgo con el mismo arancel establecido en 
FueucarraiI y San Agust ín , el cual principiara á 
regir tan luego como esté habilitado el paso, y ce
sará al finalizar Ja contrata, quedando entonces 
el paso libre de todo derecho. 

A l propio tiempo ha tenido á bien acceder á 
loque propone la referida diputación en su infor
me, de que Ja subasta se baga con asistencia de 
personas que la representen por tratarse de los 
intereses de h provincia, debiendo V , S. en con
secuencia poner anticipadamente en conocimien. 
to de la misma elidia y hora de la adjudicación, 
á fin de que puedan asistir las personas que ten
ga por conveniente nombrar. De orden de S. A . 
lo digo £ V> $. para su inteligencia y efectos con
siguientes- Dios guarxlq á V . S. muchos años. M a 
drid 5 de junio de 48UA.=Facundo Iníánte.=» 
Sr. director general de caminos. 

M I N I S T E R I O S E L A G U E R R A , 

• Circulare?. 

Excmo. Sr . : E l Regente del reino, teniendo ¡ 
en consideración el buen estado en que se halla I 
el regimiento provisional de caballería Guias del ¡ 
general del ejército del Norte,asi como los servi- || 
cios que en defensa del tronoíegít imoy-de la Cons» ¡| 
titucion jurada ha prestado en la próxima pasada ¡ 
guerra, y conformándose al propio tiempo S. A . 
con lo propuesto por V . E . , se ha servido resol-
ver que el citado cuerpo se denomine en lo suce- I 
sivo Lusitauia, 8.° ligero; no dudando S. A . que | 
este nombre que tan gratos recuerdos ofrece por [] 
el especial servicio que prestó defendiendo esta 
capital el 20 de mayo de 4823 contra la facción 
de Bessieres, será un nuevo estímulo para mante- | 
ner, no solo el lustre del cuerpo que toma dicha • 
denominación , sino para aumentar las hazañas | 
que recomienden en todo tiempo su historia. | 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes, conse-
cuente á su oficio de 26 de mayo último. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid k de junio de I 
A 8ki .=»San Miguel.*»Sr. inspector general de ca
ballería» i! 

\ ^ » _ ^ M B B ^ — * ¡1 

i+t ttttt II 

Junta de calificación para obtener la corídeco-
ración qoncedida á los españoles emigrados ¡ 
<jue penetraron por la frontera de Francia en | 

^ el ario de 4830. Il 
i * u 

Excmo. Sr. E n AH de mayo último se dignó | 

S. A . el señor Regente del reino conceder una 
condecoración á los españoles que en el año de 
4 830 y siguientes penetraron en España ccn las 
armas en la mano con ánimo de restablecer el 
gobierno constitucional. Este decreto que se in 
sertó en la Gaceta del %k del mismo mes, dispo
ne que la condecoración concedida deberá obte
nerse en juicio contradictorio. Para llenar esle 
objeto se ha servido S. A . crear una junta, que 
entienda en la clasificación de los españoles, que 
por haber penetrado con las armas en la uiuno 
en España , se crean con derecho á obtener d i 
cha condecoración; y en 3 del actual se sirvió 
nombrar para que formen esta junta al señor bri -
gadier don Francisco Valdes, ai teniente general 
don Fernando B u t r ó n , á los señores don José de 
Espronceda, don Benito Alejo de Gaminde, don 
Manuel María Pascual é Inglada, á los marisca-
les de campo don Pedro Méndez Vigo , y don 
Jesé Grases, y al señor conde de las Navas, cu
yos señores reunidos en h del corriente se sirvie
ron elegirme para su presidente, y al señor don 
Benito Alejo de Gaminde para su secretario, acor
dando se diese á V . E . noticia de la instalación 
de la junta, remitiéndole copia de los acuerdos 
k.° y 5 . ü que tengo el honor de incluir á V . E . 
del acta celebrada en dicho dia rogando á V . E . 
tenga á bien hacer saber la instalación de esta 
junta por el diario de avisos de la corte y demás 
medios que estime V . E . conducentes para que 
llegue á noticia de los interesados, y sepan cómo 
dirijir sus instancias. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 4 2 de junio de 4 Ski . = E x c m o . 
señor .=Fernando de B u t r ó n . = E x c m o señor G o 
bernador de esta plaza. 

Copia de las resoluciones Jt.a y 5. a que se citan 
en el oficio de este dia> y que se ha dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador de esta plaza. 

%.* Se acordó qne en virtud del decreto de 
Ak de mayo último la concesión no debia esten
derse mas que á aquellos españoles que penetra
ron en la Península con las armas en la mano eu 
los años de 4850*y siguientes; que en consecuen
cia la junta no admitirá á juicio de cóntradicion, 
y negará por lo mismo la condecoración á cuan
tos la soliciten que no sean españoles, y estos pre
cisamente han de haber penetrado en la peníu-
sula con las armas en la mano. 

5. a Las personas que pidan ser admitidas á 
juicio contradictorio, necesitan absolutamente 
acompañar sus solicitudes de tres certificados da
dos por individuos presenciales del hecho que 
atestigüen, cuyos tres individuos deberán ser sin 
cóntradicion, conocidos de los señores de la ¡un
ta, por ser de los que entraron en la península 
con las armas en la mano en la columna á que se 
refieran los certificados. Dichas solicitudes debe* 



í » 5 
rán dirijirse francas de portes, al secretario de la 
junta, don Benito AJejo deGaminde, calle de 
Espoz y Mina., núm. 4. Madrid \ \ de junio de 
\ 8>H .=Benito Alejo de Gaminde, secretario.» 
Grases. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
E l la villa de Alpedrete, distante seis leguas 

de Madrid y una de Guadarrama, se vende en 
pública subasta el domingo 20 del actual y hora 
de 42 á 2 de su tarde, de 90 á 400 arrobas de 
lana merina fina , de escelente calidad: cuya su-
basta tendrá lugar en la casa mortuoria de Pedio 
Gómez, vecino que fue de dicba|villa, para ocur
rir al pago de deudas de su testamentaria. Asimis
mo se subastarán en dicho dia y hora, 37 carne

ros de igual procedencia en la referida villa, a] 
mismo indicado objeto. 

Eu la villa de San Martin de la Vega, se ha 
rematado en este dia 6 de junio, la caza de cone
jos del soto delTamarizo, perteneciente á los pro. 
píos privativos de comunidad vecinal, por térmi
no de 6 años, que principiarán en San Miguel de 
setiembre del corriente, y concluirán en igual dia 
del de 4847; en cantidad de 73,300 rs. Lo que 
se anuncia para si alguno quisiere verificar la pu
ja del cuarto dentro del término de ley. 

^^^^^^ 

En la villa de San Martin de la Vega, distan» 
te de la corte cuatro leguas, se halla vacante el 
)artido de médico; su dotación! 5,000 rs. anua* 
es, pagados de los fondos públicos: los aspirantes 

dirigirán sus memoriales al presidente del ayun
tamiento constitucional; francos de porte; en el 
concepto de que se ha de proveer el k de julio 
próximo. 

P 
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INSPECCION DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. MES DE MAYO DE 4844. 

NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el presente mesj correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 
se les ha acreditado. 

V A L O R D E L SUMINISTRO. 

ESPECIES D E L SUMINISTRO. Rs. V n . mrs. PUEBLOS, 

Aranjuez. 
Becerríl.i • * 
Cercedilla. 
Ciempozuelos 
Carabaña • 
Fresnedillas. , 
Guadarrama • • 
Chapinería 
Molar (El) 
Navalcarnero. . . . . . . • 
Pardo (ti) 
Pezuelo del Rey 
Pozuelo de Alarcon. . • • • 
Robregordo • • 
San Sebastian de los Reyes. 
Somosierra 
Torrelodones 
Vallecas. 
Villanueva del Pardillo..' . 
Villarejo de Salvanes. . . • 

©&©ae< 

Pan. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Carne. 

id , 
id . 
i d 

id 

i d 
i d 

i d . 
i d . 

i d 
i d 
i d 

i d 
i d 

Cebada 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
• . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id. 

Paja. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . . . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

Ace 

i d . 
i d . 

i d 

i d 

te Leu a . 

bon 

i d . 

i d . 

54 
273 
*75 

4,395 
43* 
245 
572 
740 

3,078 
5,88* 

927 
*0 
93 

4*4 
4,748 

729 
240 

4,679 
329 
259 

6 
25 
30 
20 
2* 
42 
33 
4 8 
48 

3 
48 
34 
28 
48 
49 
46 
A 

40 
2 

26 

Total. . . . . . 48,922 48 

Madrid 9 de junio de 4844.««El inspector de provisiones, Agustin de Alfaraz.^EX diputado 
provincial, José Maria de Torres y Muñoz. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


